
BORME núm. 221 Martes 22 noviembre 2005 35287

 AKZO NOBEL CAR REFINISHES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

HERPU CARROCERÍAS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que el socio único de «Akzo Nobel 
Car Refinishes, Sociedad Limitada», y el socio único de 
«Herpu Carrocerías, Sociedad Anónima», decidieron, el 
día 17 de noviembre de 2005, aprobar respectivamente 
los Balances de fusión cerrados en fecha 30 de septiem-
bre de 2005, así como la fusión por absorción de «Herpu 
Carrocerías, Sociedad Anónima», (sociedad uniperso-
nal), (sociedad absorbida), por parte de «Akzo Nobel Car 
Refinishes, Sociedad Limitada», (sociedad unipersonal),   
(sociedad absorbente), con disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de fusión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo 
de un mes, a contar desde la publicación del último anun-
cio de los acuerdos de fusión.

Barcelona, 17 de noviembre de 2005.–Secretaria del 
Consejo de Administración de «Akzo Nobel Car Refinis-
hes, Sociedad Limitada», y «Herpu Carrocerías, Socie-
dad Anónima»,  Mercedes Gargallo Coscolin.–59.382.

2.ª 22-11-2005 

 ALEXMAR, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

La Presidenta del Consejo de Administración de la 
sociedad «Alexmar, Sociedad Anónima», C.I.F. A-
08312878, de conformidad con lo acordado en la reunión 
del Consejo de fecha 31 de octubre de 2005 convoca a 
sus accionistas a la Junta general extraordinaria que ten-
drá lugar en el domicilio social de la compañía, en la ca-
lle Industria,número 14, de Lliçà D’Amunt, el día 12 de 
diciembre de 2005, a las 12 horas, en primera 
convocatoria,y en segunda convocatoria, si fuese precisa, 
la Junta general tendrá lugar en el mismo local, el día 13 
de diciembre de 2005, a la misma hora.

Orden del día

Primero.–Tomar constancia de la dimisión presentada 
por el Secretario del Consejo de Administración de la 
compañía don Massimiliano Zandonini y consiguiente 
deliberación y toma de acuerdos acerca de: (i) el nombra-

miento de un nuevo miembro del Consejo de Administra-
ción con objeto de cubrir la vacante o (ii) la transforma-
ción del órgano de administración de la compañía que 
pasaría a estar gobernada por un Administrador único, 
mediante la modificación de los artículos estatutarios 
afectados, en particular los artículos 15, 24, 27, 29 y 30 
de los Estatutos sociales y el consiguiente nombramiento 
de un Administrador único. Todo ello de conformidad 
con el informe emitido por el Consejo de Administración 
de la compañía.

Segundo.–Informar a los socios sobre la conclusión 
del procedimiento abierto de conformidad con el artícu-
lo 9 de los Estatutos sociales.

Tercero.–Actualización del Libro de Actas de la com-
pañía.

Cuarto.–Estudio de los estados financieros de la com-
pañía y toma de medidas.

Quinto.–Acta de la reunión.

Se informa a los accionistas del derecho que les asiste 
de obtener de forma inmediata y gratuita, todos los docu-
mentos sometidos a la aprobación de la Junta general, y 
en particular el texto íntegro de la modificación propues-
ta en el punto primero del orden del día y el informe 
emitido al respecto por el Consejo de Administración.

Lliçà d’Amunt, 17 de noviembre de 2005.–La Presi-
denta del Consejo, Donata Gutris.–59.725. 

 ALHAMBRA SERVICIOS
DE GESTIÓN, S. L.

(Sociedad absorbente) 

ALHAMBRA COMUNICACIÓN 
INTEGRAL, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Fusión por absorción

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que, la Junta 
General de «Alhambra Servicios de Gestión, Sociedad 
Limitada», y el Socio Único de «Alhambra Comunica-
ción Integral, Sociedad Limitada Unipersonal», decidie-
ron el día 17 de noviembre de 2005 aprobar la Fusión de 
las mismas, siendo «Alhambra Servicios de Gestión, 
Sociedad Limitada», la Sociedad absorbente y «Alham-
bra Comunicación Integral, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», la Sociedad absorbida, sobre la base del proyecto 
de fusión suscrito por la persona física representante del 
Administrador Persona Jurídica de ambas entidades, la 
sociedad «Grupo Alhambra Alimentaria, Sociedad Limi-
tada», y que fue debidamente presentado a depósito en el 
Registro Mercantil de Granada.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes 
en la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo de 
fusión adoptado y del Balance de fusión cerrado el 31 de 
octubre de 2005, los cuales se encuentran a su disposi-
ción en el domicilio social de las Sociedades participan-
tes en la fusión.

Los acreedores de las Sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la fusión en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas durante el 
plazo de un mes contado a partir de la publicación del últi-
mo anuncio de fusión, en los términos del artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Granada, 17 de noviembre de 2005.–Demetrio Martí-
nez Juguera, representante del Administrador persona 
jurídica de «Alhambra Servicios de Gestión, S. L.», y 
«Alhambra Comunicación Integral, S. L. U».–59.023.

 y 3.ª 22-11-2005 

 AMITECH PIPE SERVICES, S. L.
Sociedad unipersonal

Reactivación de sociedad disuelta

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
se hace público que, en fecha 21 de octubre de 2005, el 
socio único de «Amitech Pipe Services, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», ha acordado la reactivación de la 
Sociedad y, por consiguiente, el cese del período de li-
quidación.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de la Sociedad a oponerse al acuerdo de reac-
tivación en el plazo y en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Camarles (Tarragona), 21 de octubre de 2005.–D. An-
dreu Pérez Santiago, Administrador único.–58.841.

2.ª 22-11-2005 

 ANKER MEDIO AMBIENTE, S. L.
(Sociedad absorbente)

ZABOR RECYCLING, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
«Anker Medio Ambiente, Sociedad Limitada» y «Zabor 
Recycling, Sociedad Limitada» celebradas el día 17 de 
noviembre de 2005 se acordó la fusión por absorción de 
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ésta por parte de aquélla, con extinción por disolución sin 
liquidación de la segunda y transmisión en bloque de su 
patrimonio a «Anker Medio Ambiente, Sociedad Limita-
da», como sociedad absorbente, que adquiere a título de 
sucesión universal los derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida. La fusión se realiza sobre la base del pro-
yecto de fusión redactado y suscrito por los Administrado-
res de las sociedades que participan en la misma.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que se fusionan de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y de los respectivos 
Balances de fusión.

Se hace constar el derecho de los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan de oponerse al pre-
sente acuerdo en los términos previstos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un 
mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo 
de fusión.

Legutiano, 17 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor solidario de la sociedad absorbente y de la sociedad 
absorbida, Ion Erramon Olaeta Bolinaga.–59.418.

2.ª 22-11-2005 

 ANTRACITAS DE GILLÓN, S. L. 
(Sociedad escindida) 

TRATAMIENTO DE MINERALES
 DEL SUR, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 

CANTERAS DE CALIZAS, S. L. 
(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

La Junta Universal de socios de 31 de octubre de 2005, 
acordó por unanimidad la escisión parcial sin extinción de 
la compañía, segregando parte de su patrimonio en: 
A. Unidad económica del negocio de cantera de extrac-
ción de piedra caliza, que se traspasa en bloque a la socie-
dad de nueva creación, «Tratamiento de Minerales del Sur, 
Sociedad Limitada», que lo adquiere a título de sucesión 
universal. B. Unidad económica de tenencia y gestión de 
bienes, que se traspasan en bloque a la sociedad de nueva 
creación, «Canteras de Calizas, Sociedad Limitada», que 
lo adquiere a título de sucesión universal.

El tipo de canje es 6,00999 participaciones nuevas (de 
1 euro cada una) en «Tratamiento de Minerales del Sur, 
Sociedad Limitada» (a constituir con un capital de 302.357 
euros) y en «Canteras de Calizas, Sociedad Limitada» 
(también de 1 euro cada una y a constituir con un capital de 
1.130.192 euros), por cada participación de la sociedad 
escindida.

Se reducen los fondos propios en la escindida en 
8.826.587,33 euros, entre capital y reservas; correspon-
diendo a nominal 1.432.549,61 euros, (302.357,09 euros 
por la escisión de la rama de actividad cantera de caliza, y 
1.130.192,52 euros por la escisión financiera) amortizando 
238.361 participaciones, (a razón de 50.309 y 188.052 
respectivamente) , con modificación del art. 7.º de los Es-
tatutos relativo al capital.

La escisión se ajusta al proyecto de escisión de 15 de 
septiembre de 2005 depositado en el Reg. Mercantil de 
Asturias y al balance de la compañía de 31 de agosto de 
2005.

Se hace constar el derecho de socios y acreedores de la 
compañía, de obtener el texto íntegro de los acuerdos y del 
Balance de escisión, así como el derecho de acreedores 
que estén en el caso del art. 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, de oponerse a la escisión, con los efectos 
legalmente previstos en el plazo de un mes, a contar desde 
el último anuncio de escisión.

Oviedo, 3 de noviembre de 2005.–Francisco Garcia-
Munte López, Presidente y Consejero Delegado.–58.539.

 2.ª 22-11-2005 

 ARANDIGA, S. A.

Según acuerdo de la Junta General Universal de so-
cios de la Compañía, en su reunión de 24 de octubre de 
2005, se procede a la Disolución y Liquidación simultá-

nea de la sociedad, presentando el siguiente balance de 
liquidación:

Euros

Activo:

Inversiones financieras temporales ....... 6.069,07
Cuenta Socios........................................ 72.496,58

Total Activo ............................ 78.565,65

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 66.111,33
Reservas ................................................ 13.222,27
Resultados ejercicios anteriores............ -822,40
Ganancias.............................................. 54,45

Total Pasivo ............................ 78.565,65

Madrid, 24 de octubre de 2005.–La Liquidadora, Isa-
bel Ovilo Aynat.–58.853. 

 AUTOADHESIVOS COHAL, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

SOPAHAL, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, de 22 de diciem-
bre de 1989, se hace público que la Junta General Ex-
traordinaria de socios de la Sociedad Autoadhesivos 
Cohal, S. A. celebrada el 24 de octubre de 2005, con ca-
rácter de universal, acordó por unanimidad, tanto la 
aprobación del Balance de Escisión Parcial de la Socie-
dad de fecha 31 de Julio de 2005, como la Escisión Par-
cial de la Sociedad, con la segregación de parte del patri-
monio de la misma constitutivo de una unidad 
económicamente autónoma y el traspaso a título univer-
sal del patrimonio segregado a la sociedad beneficiaria 
Sopahal, S. L., de nueva creación, todo ello conforme al 
proyecto de escisión parcial suscrito por el órgano de 
administración de la sociedad parcialmente escindida 
con fecha 24 de octubre de 2005 y depositado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid, en el que se establece que la 
escisión parcial tendrá efectos desde el día 1 de agosto de 
2005. La escisión se acordó con la aprobación del respec-
tivo Balance de Escisión, sin conceder ventajas especia-
les a los miembros del órgano de administración, que-
dando subrogada la beneficiaria en todas las relaciones 
jurídicas y económicas por la parte del patrimonio escin-
dido. De conformidad con lo previsto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios, acreedo-
res y trabajadores de las sociedades afectadas de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de 
Escisión Parcial y que asimismo a los acreedores de cada 
una de las sociedades les asiste el derecho de oposición a 
la escisión, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–José Almirall So-
teras, Presidente del Consejo de Administración de la 
sociedad parcialmente escindida.–58.793.

1.ª 22-11-2005 

 BBVA SENIOR FINANCE, S. A. 
Unipersonal

Ampliación de la emisión de Bonos simples septiem-
bre 2005-10

BBVA Senior Finance, S.A. Unipersonal, con domici-
lio social en Bilbao, Gran Vía, 1 y CIF A-95338000, 
inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya, tomo 4.483, 
libro 0, folio 24, hoja BI-40.901, inscripción 1.ª, con un 
capital social de 60.102 euros y cuyo objeto social es la 
emisión de participaciones preferentes y/u otros instru-
mentos financieros, incluyendo las emisiones de instru-
mentos de deuda de cualesquiera tipo, para su colocación 
tanto en los mercados nacionales como internacionales, 

conforme con lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la Ley 13/1985 según se establece en la dis-
posición adicional tercera, inciso 5, de la Ley 19/2003, de 
4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de 
capitales y de las transacciones económicas con el exte-
rior y sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales, comunica que, amparándose en el 
programa de emisión de valores de renta fija «Global 
Medium Term Note Programme» («Programa GMTN»), 
que fue actualizado para adaptarlo a los nuevos requeri-
mientos establecidos en el Reglamento (CE) 809/2004, 
de la Comisión, de 29 de abril de 2004, e inscrito en los 
registros oficiales de la Bolsa de Londres con fecha 18 de 
julio de 2005, cuyo folleto informativo se encuentra a 
disposición del público de forma gratuita en la sede de 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., en Madrid, pa-
seo de la Castellana, 81, y en el domicilio de Deutsche 
Bank AG, London Branch en Londres, Winchester 
House, Great Winchester Street 1, ha decidido realizar 
una ampliación de 250 millones de libras esterlinas (en 
adelante «la Ampliación») de la emisión de bonos sim-
ples denominada Bonos simples septiembre 2005-10, 
realizada mediante escritura pública de fecha 14 de sep-
tiembre de 2005, otorgada ante el Notario de Madrid don 
Rodrigo Tena Arregui con número de protocolo 2253 (en 
adelante «la emisión»), con las mismas características 
que corresponden a la emisión mencionada, en aquello 
que resulte aplicable, y en particular lo siguiente:

Emisor: BBVA Senior Finance, S.A. Unipersonal.
Naturaleza y denominación de los valores: Bonos 

simples formalizados dentro de la una única serie de la 
emisión de Bonos simples septiembre 2005-10, con igua-
les características y denominación.

Precio porcentual por valor a emitir en la ampliación: 
100,072% del nominal por valor, libre de gastos para el 
suscriptor, más 67 días de devengo de intereses a un tipo 
del Libor GBP (3m) + 0,025% anual desde, e incluyendo, 
el 26 de septiembre de 2005 hasta, y excluyendo, el 2 de 
diciembre de 2005. Importe nominal y efectivo de la 
ampliación: Nominal de 250.000.000 de libras esterlinas. 
El efectivo inicial será el resultado de multiplicar el pre-
cio porcentual de la ampliación por el importe nominal 
indicado. Dicho importe es de 250.180.000 libras esterli-
nas.

Importe nominal de la emisión ampliada: Nominal de 
750.000.000 de libras esterlinas.

Número de valores de la ampliación: 5.000.
Número de valores de la emisión ampliada: 15.000.
Nominal del valor: 50.000 libras esterlinas.
Fungibilidad: Los bonos a emitir en la presente am-

pliación serán fungibles con los bonos emitidos inicial-
mente al amparo de la emisión con los que se consolida-
rán y formarán una única serie.

Forma de representación: Certificado global temporal 
al portador, canjeable por un certificado global perma-
nente al portador, el cual podrá a su vez ser canjeado por 
certificados definitivos en caso de producirse un supues-
to de canje (Exchange Event), según queda establecido 
en el Programa GMTN.

Fecha de vencimiento de la emisión: 26 de septiembre 
de 2008 y se amortizará por su valor nominal.

Amortización anticipada de la emisión: La amortiza-
ción será total en la fecha de vencimiento y no se contem-
pla amortización anticipada ni por parte del emisor ni de 
los tenedores de los títulos.

Tipo de interés: El tipo de interés nominal será Libor 
GBP (3 meses) + 0,025%.

El Libor de la libra esterlina (GBP) a tres meses será 
el publicado en la pantalla Telerate, página 3750 a las 
11:00 horas de la mañana de Londres del primer día 
hábil de inicio de cada período de devengo. Dicho tipo 
de interés se tomará por su valor facial publicado sin 
aplicar ningún tipo de transformación.

En el supuesto de ausencia o imposibilidad de obten-
ción del tipo establecido, el tipo de interés de referencia 
sustitutivo principal se determinará de acuerdo con lo 
establecido en la documentación correspondiente del 
Programa GMTN.

Fecha de pago de intereses: Los intereses se pagarán 
trimestralmente el 26 de marzo, 26 de junio, 26 de sep-
tiembre, y 26 de diciembre de cada año, desde e inclu-
yendo el 26 de diciembre de 2005 hasta e incluyendo la 
fecha de vencimiento, sujetos a ajuste de acuerdo con la 
convención de días hábiles definida a continuación.


